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Acuerdo de Libre Comercio Perú- Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras 
y Panamá 

Mini Ronda de Negociaciones 
 

Informe de la Mesa de Acceso a Mercados 
 

Panamá, 04 – 08 Abril de 2011 

 
Los representantes de Perú, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Panamá 
se reunieron del 04 al 08 de abril en las instalaciones del Ministerio de Comercio e 
Industrias, en Panamá, a fin de celebrar una Mini Ronda de Negociaciones. 
 
La delegación peruana estuvo conformada por funcionarios del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo (MINCETUR), el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), el 
Ministerio de Agricultura (MINAG), el Ministerio de la Producción (PRODUCE) y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores (RREE).  
 
 
I.  Desarrollo de la Reunión 
 
El Grupo de Acceso a Mercados sesionó del 04 al 08 de abril. Durante esa semana se 
llevaron a cabo reuniones bilaterales de un día con cada uno de los países para 
trabajar sobre las ofertas arancelarias presentadas por ambas Partes resultantes de 
los trabajos realizados durante la III Ronda de Negociaciones. 
 
Reunión  Bilateral – Costa Rica 

 Costa Rica manifestó que para poder seguir adelante con el proceso de revisión de las 
listas de desgravación, era necesario que Perú presentara una lista de priorización de 
sus solicitudes dado que las que mantiene en mesa es bastante amplia como para 
identificar específicamente los intereses de Perú. Perú indicó que es necesario 
continuar con el trabajo de revisión de las listas de desgravación capítulo por capítulo 
para discutir sobre los intereses específicos de ambas Partes. 

 
 Luego de las coordinaciones a nivel de jefes de negociación, Costa Rica presentó un 

paquete de negociación, el cual será analizado por Perú para dar una respuesta 
integral a dicho paquete. 
  
Reunión  Bilateral – El Salvador 

 El Salvador indicó que para poder continuar con la revisión de las listas arancelarias, 
era necesario que Perú indique exactamente cuál era el tratamiento arancelario que 
ofrecía en las líneas arancelarias donde había presentado una reciprocidad, ya que 
era necesario "esclarecer" la posición de Perú a fin de evaluar las mejoras que El 
Salvador pudiera hacer. 
 

 Perú manifestó que no iba a develar el tratamiento arancelario para las categorías 
recíprocas ya que en ellas se concentran los principales intereses de Perú que hasta 
el momento El Salvador no ha atendido y se mantiene en exclusiones o plazos largos. 

 



 A nivel de Jefes de Negociación se decidió continuar con la revisión de las listas, en 
busca de avanzar con aquellos temas que no involucran mayores sensibilidades para 
ambas Partes. 
 

 Finalmente, El Salvador presentó una oferta mejorada la cual se encuentra 
condicionada a la atención total de sus solicitudes. 
 
Reunión Bilateral – Guatemala 

 Guatemala manifestó que para poder seguir adelante con el proceso de revisión de las 
listas de desgravación, era necesario que Perú aceptará la creación de la categoría de 
15 años para sector industrial, a fin de que Guatemala pueda acomodar 
considerablemente su nivel de exclusiones en dicho sector (informalmente mencionó 
que podría acomodar un 80% de líneas actualmente excluidas en esta categoría).  
 

 Perú indicó que no podía validar un plazo de desgravación de 15 años ni exclusiones 
en el sector industrial. 

 
 Guatemala planteó ofertas arancelarias para los sectores de hierro y acero, madera, 

vidrio, azúcar y calzado.  
 
Reunión  Bilateral – Honduras 
 

 Honduras presentó un paquete de negociación que incluía 65 movimientos en 
productos pesqueros, espárragos, tabaco, jabón, detergentes, velas, cables de 
aluminio, demás conductores eléctricos, entre otros.  
 

 Perú manifestó su preocupación en las exclusiones propuestas dado que no se 
contemplan  exclusiones en el sector industrial.    
 

 Perú enviará una propuesta para el capítulo de frutas y hortalizas previo a la siguiente 
Ronda. Honduras indicó que enviará una propuesta para café y azúcar, productos de 
alto interés para este país.  
 
 Reunión Bilateral – Panamá 

 Para las discusiones bilaterales se tomaron como base los trabajos previos que se 
habían hecho previo y durante la Ronda de Negociaciones, donde se había trabajado 
una propuesta de cierre para los capítulos del sector industrial donde ninguno de los 
países presentó solicitudes a fin de acelerar el trabajo de limpieza de las listas 
arancelarias.  
 

 Panamá presentó 4 paquetes: sector avícola (carne de ave y sus preparaciones, 
huevos), sector pesca (productos pesqueros y sus preparaciones, harina de pescado), 
hortalizas y sus preparaciones y frutas.  
 

 Durante la reunión bilateral se logró un gran avance de acuerdo a lo largo de todo el 
universo arancelario.   

 

II.  Tareas Pendientes 



 Durante las próximas semanas se llevarán a cabo videoconferencias con cada uno de 
los países centroamericanos a fin de poder avanzar con los trabajos previos a la 
siguiente Ronda de Negociaciones.  
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